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ORDEN de 21 de febrero de 2007 por la que
se modifican puntualmente las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Cultura.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de traba-
jo de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de
la competencia básica que en materia de relaciones de puestos
de trabajo recae sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a
esta Consejería aprobar las modificaciones puntuales de aquéllos
siempre que concurran las condiciones que se dan en el artículo
2.º del mencionado Decreto y no se superen los límites estableci-
dos en su artículo 1.º, apartado 5.

Por Decreto 56/2000, de 21 de marzo, se aprobaron las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral
de la Consejería de Cultura. No obstante, procede en el momento
presente, incorporar a un puesto de personal funcionario la clave
“O.A.P.” (Otras Administraciones Públicas), con objeto de posibilitar el
acceso al mismo al personal funcionario de otras Administraciones
Públicas, y crear dos puestos de trabajo de personal laboral en la
Ciudad Deportiva de Cáceres, para afrontar las funciones y competen-
cias que tiene asignadas en las mejores condiciones posibles.

En su virtud, seguido el procedimiento señalado en el Decreto
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para las
relaciones de puestos de trabajo de personal de la Junta de Extre-
madura, visto el informe emitido por la Consejería de Hacienda y
Presupuesto, habiendo sido objeto de negociación en la Mesa Secto-
rial de Administración General y en la Comisión Paritaria del V
Convenio Colectivo, y en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas por el Decreto 94/1998, de 21 de julio,

D I S P O N G O :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de la Consejería de Cultura, según figura en Anexo I
para la modificación de puestos de trabajo.

Segundo. Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la Consejería de Cultura, según figura en Anexo II
para la creación de puestos de trabajo.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de febrero de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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